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B.   OTROS ANUNCIOS OFICIALES

MINISTERIO DE JUSTICIA
 61.985/06. Resolución de la Subsecretaría (Divi-

sión de Tramitación de Derechos de Gracia y 
otros Derechos), sobre solicitud de sucesión en el 
título de Marqués de Monsarra.

Doña Susana de España Guerin ha solicitado la suce-
sión en el título de Marqués de Monsarra, vacante por 
fallecimiento de su padre, don José Matías de España 
Muntadas, lo que se anuncia por el plazo de treinta días, 
contados a partir de la publicación de este edicto, a los 
efectos del artículo 6.º del Real Decreto de 27 de mayo 
de 1912, en su redacción dada por el 222/1988, de 11 de 
marzo, para que puedan solicitar lo conveniente los que 
se consideren con derecho al referido título.

Madrid, 29 de septiembre de 2006.–El Consejero 
Técnico, Antonio Luque García. 

MINISTERIO DE DEFENSA
 61.908/06. Anuncio de la Dirección de Asuntos 

Económicos del Ejército de Tierra por la que se 
notifica mediante su publicación la Resolución 
de fecha 26 de septiembre de 2006, recaída en el 
expediente 62-06-M.

En cumplimiento de la obligación legal contenida en 
el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
se notifica a Diego Fernando Córdoba Gómez con DNI 
X-3.334.363-F, con último domicilio conocido en 
c/Francisco Pizarro, n.º 70, 1.º Dcha., en Albacete, el 
extracto de la resolución dictada en procedimiento de 
reintegro por pagos indebidos en la nómina de la Sec-
ción de Retribuciones y Pagaduría de la Dirección de 
Asuntos Económicos relativo al interesado, por los 
motivos siguientes:

Concepto del Expediente: El interesado causó baja en 
el Ejército de Tierra el día 25 de febrero de 2006 por fi-
nalización del compromiso; sin embargo, le fueron abo-
nadas las nóminas en su totalidad hasta el día 28 de febre-
ro de 2006.

Período del pago indebido: 26 de febrero de 2006-28 
de febrero de 2006.

Importe total a reintegrar por pago indebido: Treinta y 
cinco euros con dieciséis céntimos (intereses de demora 
incluidos).

Por lo expuesto, de conformidad con el artículo 105.2 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y en virtud de las 
competencias atribuidas a esta Dirección en la Orden de 
Economía y Hacienda 4077/2005, de 26 de diciembre, en 
su art. 2.1, sobre competencia para la declaración de pago 
indebido, y por delegación del Sr. Ministro de Defensa 
(Orden Ministerial 4/1996, de 11 de enero BOE 16 en su 
punto cuarto), he resuelto declarar indebidamente cobra-
dos los haberes anteriormente mencionados, en lo que 
afecta exclusivamente al pago indebido producido y, en 
consecuencia, declaro indebido el pago de treinta y cinco 
euros con dieciséis céntimos (35,16), percibidos por el 
interesado.

La presente Resolución pone fin a la vía administrati-
va y contra la misma podrá interponerse recurso potesta-
tivo de reposición ante mi autoridad, en el plazo de un 
mes, o bien recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado Central de lo Contencioso-Administrativo, en el 
plazo de dos meses, en ambos casos a contar desde el día 
siguiente en que la misma le sea notificada. El expedien-
te del presente procedimiento se encuentra a disposición 
del interesado en la Sección de Retribuciones y Pagadu-
ría de la Dirección de Asuntos Económicos del Cuartel 
General del Ejército de Tierra, en c/ Prim, 6 y 8 (28071 
Madrid). Por delegación del Ministro de Defensa (Orden 
4/1996, de 11 de enero, BOE 16).

Madrid, 3 de octubre de 2006.–Por Delegación del 
Ministro de Defensa (Orden 4/1996, de 11 de enero, 
BOE 16), Manuel Galilea Trigo, Director de Asuntos 
Económicos del Ejército de Tierra. 

 62.266/06. Anuncio de la Jefatura de Intendencia 
de Asuntos Económicos de la Segunda SUIGE 
Sur del Ejército de Tierra por la que se notifica 
mediante su publicación la Iniciación del Expe-
diente 180-06-T, instruido por la citada Jefatura 
y se da trámite de audiencia al interesado.

En cumplimiento de la obligación legal contenida en el 
artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, se 
notifica a Eduardo Molina Díaz con DNI 78.729.824-L, 
con último domicilio conocido en C/ Virgen de la Paz, 5, 
en San Cristóbal de la Laguna (Tenerife), la iniciación 
del expediente por reintegro de pagos indebidos en la 
nómina de la Jefatura de Intendencia de Asuntos Econó-
micos de la Segunda SUIGE Sur del Ejército de Tierra 
relativo al interesado, por los motivos siguientes:

Concepto del Expediente: El interesado causó baja en el 
Ejército de Tierra el día 30 de junio de 2006 por finalización 
del compromiso; sin embargo, le fueron abonadas las nómi-
nas en su totalidad hasta el día 31 de agosto de 2006.

Período del pago indebido: 1 de julio de 2006-31 de 
agosto de 2006.

Importe total a reintegrar por pago indebido: Dos mil 
trescientos veinticinco euros con ochenta y cinco céntimos.

El reintegro del pago indebido, que pone fin al expe-
diente, puede hacerse efectivo mediante transferencia a 
nombre de J.I.A.E. de la Segunda SUIGE Sur en la cuen-
ta 0182/3299/89/0203970743.

De acuerdo con los artículos 84.1 y 84.2 de la Ley 30/1992 
de 26 de noviembre, dispone de 15 días hábiles, desde la pu-
blicación de esta notificación, para presentar alegaciones, 
documentos y justificaciones que estime pertinentes ante el 
instructor de la Jefatura de Intendencia de Asuntos Económi-
cos o bien ante cualquiera de los Registros y Oficinas a los 
que hace referencia el artículo 38.4 del citado texto legal.

El expediente del presente procedimiento se encuentra a 
disposición del interesado en la Jefatura de Intendencia de 
Asuntos Económicos de la Segunda SUIGE Sur del Ejército 
de Tierra, en Avda. de la Borbolla 27-29 (41013 Sevilla).

Sevilla, 24 de octubre de 2006.–Por Delegación del 
Ministro de Defensa (Orden 4/1996, de 11 de enero, Bo-
letín Oficial del Estado 16), José Luis Ortiz de Zugasti y 
de Zumárraga, General Jefe de la Jefatura de Intendencia 
de Asuntos Económicos de la Segunda Subinspección 
General Sur del Ejército de Tierra. 

 62.290/06. Anuncio de la Jefatura de Intendencia 
de Asuntos Económicos de la Segunda SUIGE 
Sur del Ejército de Tierra por la que se notifica 
mediante su publicación la Iniciación del Expe-
diente 184-06-T, instruido por la citada Jefatura 
y se da trámite de audiencia al interesado.

En cumplimiento de la obligación legal contenida en 
el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre se 
notifica a Darío Hernán Berruecos Ángel, con DNI 
X5318639-G, con último domicilio conocido en C/ Al-
gars n.º 8-2.º, en Batea (Tarragona), la iniciación del ex-
pediente por reintegro de pagos indebidos en la nómina 
de la Jefactura de Intendencia de Asuntos Económicos de 
la Segunda SUIGE Sur del Ejército de Tierra relativo al 
interesado, por los motivos siguientes:

Concepto del Expediente: El interesado causó baja en 
el Ejército de Tierra el día 2 de agosto de 2006 por fina-
lización del compromiso; sin embargo, le fueron abona-
das las nóminas en su totalidad hasta el día 31 de agosto 
de 2006.

Periodo del pago indebido: 3 de agosto de 2006–31 de 
agosto de 2006.

Importe total a reintegrar por pago indebido: setecien-
tos trece euros con ochenta y tres céntimos.

El reintegro del pago indebido, que pone fin al expe-
diente, puede hacerse efectivo mediante transferencia a 
nombre de J.I.A.E. de la Segunda Suige Sur en la cuenta 
0182/3299/89/0203970743.

De acuerdo con los artículos 84.1 y 84.2 de la Ley 30/1992 
de 26 de noviembre, dispone de 15 días hábiles, desde la pu-
blicación de esta notificación, para presentar alegaciones, 
documentos y justificaciones que estime pertinentes ante el 
instructor de la Jefatura de Intendencia de Asuntos Económi-
cos o bien ante cualquiera de los Registros y Oficinas a los 
que hace referencia el artículo 38.4 del citado texto legal.

El expediente del presente procedimiento se encuentra 
a disposición del interesado en la Jefatura de Intendencia 
de Asuntos Económicos de la Segunda SUIGE Sur del 
Ejército de Tierra, en Avda. de la Borbolla 27-29 (41013 
Sevilla).

Sevilla, 19 de octubre de 2006.–Por Delegación del 
Ministro de Defensa (Orden 4/1996, de 11 de enero «Bo-
letín Oficial del Estado» del 16), José Luis Ortiz de Zu-
gasti y de Zumárraga, General Jefe de la Jefatura de In-
tendencia de Asuntos Económicos de la Segunda 
Subinspección General Sur del Ejército de Tierra. 

 62.356/06. Anuncio de la Unidad de Servicios de la 
Base «General Morillo» de Pontevedra pertene-
ciente a la Cuarta Subinspección General del 
Ejército por el que se notifica mediante su publi-
cación la Resolución de fecha 28 de septiembre 
de 2006 recaída en el Expediente T-814/03.

En cumplimiento de la obligación legal contenida en 
el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
se notifica a Doña Karina Alberte Troncoso con Docu-
mento Nacional de Identidad número 77413868P con 
último domicilio conocido en la calle Estrada, número 18, 
4.º E 36004 Pontevedra el extracto de la Resolución re-
caída en el Expediente de Aptitud Psicofísica T-814/03 


